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Articulo 1.11 Las leyes obligo-Tan en la-Peninacile,
Baleares y Canarias, a lea veinte días de su pronard-

alción. si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die. que termina la inliet-
81 ira de la ley en la Gacks

Art , 2.° Ln ignorencle de les leyes no excorio, de au
rapamiento.
Art. 3.5 Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si

au diapueieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
.1iteal decreto Instrucción de 14 de Enero de 19os

Artictaio 23. Las Corporaciones provinciales y enu-
eicipelea abonaran, en primer :Ang la°, al Notario 6 No-
iaden que autoricen las subastes, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mia-
sma, así como les derechos de insercian de los anuncios
ea lea periodicea oficiales, cuidando de reintegrarse del
r matante, si lo hubiere, del importe total de los referi-

m gastos, de cuyeo auge ¡ion, con arreglo i lo dispuesto
en la regla 8.* del art. 8,

SUSCRItaCIÓN PARTICULAR

ex «mocas. 	 Pesetse 91385MA os ctexodia Pesetas

nee. • o 	 . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . . . . 33 	 Un año. . . . . 45

Aldge410 OfSig0 ) 4to chsuracs 4Pd3allit

Se ¡Maca todos los &as, axeopto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediktamente que los
:maceres Alcalde y Secretarios reciban ente BOLETIN

pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de con:turne
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, drdenea y enuncioa que se manden publi-
car en los Bolsibus oficiales ne han de remitir al Jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i_it»
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y erde octubre de ilas)
Les señorea Sacretarioe cuidarán, bajo su gago estro-

cha reeponeabilidad, de conservar tos t'ameraos de aig4a
Boxearas coleccionado@ para au encuadernación, que asa
betel verificarse al anal de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la sti •
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen ics
interesados el imparte de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte deella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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nistro de Hecieada para celebren bien
directamente con la Campead:e Arrenda-
taria de Tabacos, si fi ésta le conviniere,
bien por medio de concurso público con
otra. entidad española, un nuevo contrato,
que durará hasta 31 de Diciembre de
1936, relativo ä la explotación del Mano-
podo de Tabacos, molificando el vigente
de 20 de Octnbre de 1900, reformado
por ei que se aprobó por Real decreto de
11 de Julio de 1909, con arreglo e las
prescripciones signieuteon

Pragera. La participación del contra-
t'eta en e: producto liquido de la renta de
Tabacos será:

Hastaooalsta . 160 millones de pesetas, el 4
por 

De cunnto exceda de 160 millones, el 5
por 100.

Segunda. No se computarán como
gaetos en la determinación del producto
líquido, sino que pesarán íntegramente
sobre el contratista:

a) El interés de'', capital invertido ea
el negocio;

b) Los g ates de personal y material

de le oficinas centrales, y
c) LAS pérdidas de labores, salvo por

averías que. el contratista justifique no
ser imputables fi sus empleados.

Los gastos de pereonal y de material
de la Representeeión del Estado en el
arrendamiento de Tabacos iseran de car-
go exclusivo del Tesoro.

3.a La comisión por los aw.ricios del
. . Timbre del Estado ser ä de 1 por 100 so-
l

4. 5 Queda auprimiclo el servicio espe•
ciaL (del Giro mutuo del Teaoro.

5.`" E contretis/a se hallará sujeto á
la contribución, sobre las utilidades de la
riqueza mobiliaria y a tedos ;mi demás

1
?

impuestos y contribuciones del Estado
que le fueren aplicables.

6.a Cuando los beneficios del contra.: 	 7

1 tiste, per razón de sus participaciones y
comisiones en Tabacos y Timbre, exce-

i dan del 8 por 100 del capital empleado,o
el exceso se distribuirá del rhodo ii-
guiente:

De 8 i 12 por 100 de exceso, ei 75 per
100 pera el contratista y el 25 por 10-0
para el E tado.

De .91IS del 12 por 100 de exceso, el
50 por 100 psra cada pare.

7. a Se eutorizará el cultivo del taba-
co en las regi nes donde les ensayos ya
verificados permisn apreciar que loa pro-
ductos son utilizables en la. labores de
In Renta. Las proporciones del cultivo,
los precies de compra per la Renta 3 las

II demás condiciones a que deberá sujetar-
1 se esta autorización, se determinarán en
1 Reglamento especial por el Ministro de

Hacienda.
8.a El contratista procederá, en tér-

mino de seis meses, ai estudio de lee re-
formas de que Sean susceptibles el otü-

1

citar-, y presentación cie las suinaas, aten-
mero de labores actuales y la compost•
c
diendo las conveniencias del consumo, y
elevar su propuesta al Ministro de Ha-
ciencia, quien resolver lo procedente, de

I acuerdo can el Consejo de Ministres.

I

9,a Quedará exeluído dei contrate el
Monopolio del tabaco en las posesiones
del Norte de Africa, que el Ministre de
Hacienda someted a un convenio espe.
cial, según convenga I los interese del
Estado.

1

bre la recaudación líquida, excluida la
parte correspondiente á los ingresos en
neetalleo, de los cuales el contratista per-
cibirä el medio por 100.

Serán epiicables ä la liquidación poi
Timbre las disposiciones b) y c) de la
prescripcióe anterior.

tiempo y la evolucian dea impuesto, ä es-
tado tan provechoso para dicha Compa-
iie como el que representa obtener la
parte de su capital no dedic.da 5 otros
negecies, en los anos 1913, 1914 y 1915,
un beneficio del. 25 pur 100, aproximada•
mente

Tiene motivos el Gobierno para creer
que la Compañia nosmerá remisa en ofre-
cer su espontän-o concurso apenas ad-
vierta de qué rncido ineludibles exigen-
cias de la vida del Estado obligan ä im-
poner nuevos y crecidos sacrificios to-
das las exterierizaciones de la riqueza
pública.

En última término, es notorio que ni ä
la Compañía ni a la entidad que, en su
defecto, aspire ä sustituirla demanda el
Gobierno irresistible pesadumbre;

á imponerle, • en beneficio del Esta-
do y en descargo de otros contribuyen.

Ites reas modestos, la renuncia ä una par-
te del exceso de ans beneficios, pero con-
servando todavía un margen de ganan-
cia, en condicionen normales, sensible-
mente superior al interér corriente dei
dinero.

Con esta orientación, y apr-.vechando
la coyuntura de un nuevo contrato para
iniciar, desde luego, dentro de las nata-

1 
ralea cautelas, ei planteamiento de aspi-

ALFONSO I ración tan persisSente como la del culti-
vo del tatuen:, y para promover una re-

: forma general de las labores en número,
calidad y presentacién, tendiendo ä seis-

!

PARTE OFICIAL
Presidettoi g (181 Conseja de VirtIstrag

S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio.-

brial Eugenie y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Aeturiaa š Infantes, contin6an sin

noeedad en au importante alelad.
De igual beneficie diatrutan las demäs

personas de leo Augusts Real nomina.

((Gacetas 19 de Octubre 1916).

Ministerio de Hacienda
--

Núm. 3.806
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis.

ros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha-

cienda para la presentación a las Cortes
le un proyecto de ley facuitändole para
:elebrai un nuevo concierto relativo ä la
.xplotación del Menopolio de Tabacoe.

Dado en San Sebesdän ä veinticuatro
ie Septiembre de mil novecientos dieci•

Ei Ministro de Haciende,
Santiago Alba,

A LAS CORTES

El contrato con la Compañía Arrenda-
taria de Tabacos, que empezó ea 1887
como de canon variable, pasó en las no-
vaciones de 1892 y 1896 ä ser de canon
fil a , y se transformó últimamente en
contrato de coparticipación en las utili-
dalles, ha llegado, pot el transcurso del

facer en ei mayor grado posible !os gus-
tos de 'os consumidores, e Ministre que
suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, y autorizado par S. M., tiene
la honre de someter ä aprobación de
las Corlee el Idgniente

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1.° Queda autorizado el Mi-
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Las cantidades que el nuevo contretista Alcolea se traslade ä un edi ficio donde

satisfaga por ei saldo á favor de te Cona- pueda iiarse la ensefienza en mejores con•

parde Arrendataria de Tabacos, á tenor i diciones en que se hace en una habita-

de la citada condicidn 21, le serán de I ción de reducidas dimensiones que hoy

abono, con sujeción también á la miema, se destioa ä equel objete.

al término de su contrato. La suma que 	 Autorizar las obraa de encintado y

2 BOLIIT1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GOEDOBA

Art, 2 ° El concurso, en su caso, para
la celebración del contrato genere! del
Monopolo, ä que se refiere e.1 artículo
precedente, se !levará ä efecto, previa
convocatorie en /a «Gaceta de Madrid»,
ante una Jeett formada por e: Subsecie-
tario del Ministerio de H cienda, Presi-
dente; un Ssnador y un Diputado ä Cor-
tes, designadea por el Ministro de H.
cien, el Representante del Estalo, el
Interventor general, e! Director general

de lo Conteecioao, el Presidente de la

Junta consultiva egronómice y el Direc-

tor de la Escuela central de Ingenieros
industriales, como Vocales, y an Jefe de

Seccidu de la Representaci6n d e l Esta-
do, desenfado por el Ministro, como Se

'c-eterio
E: concurso se convocara dentro de 'os

treinta días siguiente e al de la promulga-
ción de esta Ley, y se celebrar-A dos me-

se s deqaués de la convecatoria.
Les pro posicionea versa, án sobre los

tipos de participación por Tabacos y co-
n:lisie/a por Timbre, garantías que ufrazca
e t propenente y capital que destine 4 la

exadotación. 	 te:

La Junta emitirá su dictamen sobre las
proposiciones present a das, y a ::eselu-
ción se adoptará por el Consejo de Minis-
tros, ä propuesta del de Hacienda, previo
informe del Consejo de Estado. Se pu-
blicaran en la ¿Gace l a de Madrid » las

proposiciones presentadas, el dictamen
de la Junta, los votos particulares, en au

cae-o, y la resolución del Gobierno. Este

podrá desechar todas las proposiciones,

ai an í lo considerase conveniente.
A laa mismas reglas se ajustará el con-

curso para contratar el régimen de: Mo-

nopolio en las posesiones del Norte de

Africa, respecto del cual se formará ade-

más un pliego especial de condiciones.

Art. 3.° Si el nuevo contrato se cele-
brase con la Compenía Arrendataria de
Tabacos, regirá desde el dia 1.0 de i mes

sigui e nte al de su fecha.

Si se celebrare con otra entidad, el Go-
bierno hará uso desde luego de la fa cul-
tad de rescindir, sin expreaión de causa,
:que le está concedida por la condición
35 del vigente Convenio. El nuevo cona
tretc empezará en este caso á regir, ten
pronto coreo el actual quede rescindido,
entregando la Hacienda al contratista les

edificios, maquin . ria y existencias que
reciba de a Compañía Arreneataria,
tenor de la connicidrs 21 de dicho Con
venio, Las liquidacionea fi que se refieren
las condicienes 21 y 35 de éste se oree-

ticarán por la Hacienda en el plazo mas

breve posible. Las protestas y reclama
charles que se prodezcan sede resuenas
potterie mente por ics prncedlotientos
L egiameetarios.

Art. 4.0 En caso de celebrarse ef con-

trato con una nueva entidad, quedara

ésta obligada á satisfacer á la Compeñia

Arrendataria de tabacos ei impoate del
saldo que re ulte a au favor, con arreg o

á la condición 21 del Convenie de 20 de

Octubre de 1900, y el de le inderenize-

cidra que le sea abonable con arreglo

la condición 35 del mismo Convenis.

abone ä la Compañia por la indemniza-
; ción coevenida en la menciteenda candi-

ción 35 le será reinonareda por el Estado
en veinte anualid a des, como minoración
de 108 ingresos da:la Renta.

Ni una ni otra cantided devengar in
interés ä favor de la nueva entided arren-
dataria.

Art. 5.° E Gobierno dará cuenta ä las
Codea del cumplimiento de la presente
ley, y dice-ara loe Reglamentos para
eplicación.

Madrid 24 de Septiembre de 1916—E1
Ministre) de Hac:endri, Santiago Alee.

(Gaceta» 2 Octubre 1916).
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CÓRDOBA

Núm. 3.812

Ex1recto de los ecuenos adeptados poz
el Excmo. Ayuntamiento en las sesio-
ne! celebradas durante el eles rht Mar-
zo de ;916.

Sesidn ordinaria del dila 4
Presidencia del sener dora Salvador

Munoz Pérez, Alcalde de esta capital.
Leida y aprobade ei acta de ia sesión

anterior, respective al 28 de Febrero frita:
nao. el Excmo Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actea el sentimiento
que experimenta esta Corear-tren% por el
fallecimiento de don Juan Luis de Velas-
e° y Lepez Zapata, hermano político del
señor Teniente de Alcalde don Miguel
Cañas Vallejo, y designar una comisidn
de eetiores Concejales que pese á dar el
péaaree á la distinguida familia del fina-

do.

Hacer constar en actas ei vivo senti-
miento que experimenta el Concejo, por
el hundimiento ocurrido en 1.0 dei ac-
tual ea las obras que venían reelizändose
ea el convento de San Cayetneo, caree
originó la e_.n uerte de tres obreros; decla-
rar que por parte del Sr. Alcade Don Sal-
vador Munoz Pérez s había realizado
curato procedís y estuvo en la eefera de
mas facultades coa motivo de la desgracia
experimentada; concedert un socorro de
500 pesetas á las familias de cada nna de
las víctimes; que una comisión ele señores
Concejales pese ä dar el pésame á los pa.
rientes ríe las misma, y soepender tomar
icuerdo resolutorio en cuanto á que el
Ayuntamiento se muestre parte en el su•
marie, hasta que por 14 Corper, cenia se
eatualie cate mento crancrete Con pre-
sencia de ira disposicienee legales vigen-
tes.

Aceptar el generoso ofrecimiento he-
cho por don. José María Angulo Jiménez,
cediendo parte de su casa número 132
de la Aldea de Trassierra, para ia insta-

laci fin ele una escuela púb ica en la mis-
ma; que se p:o y ea dicha escuela del ma-
teria: peciagdgico necesario, y que pasen
á informe de la e:tu:alai:5n respeetiva las
Indicaciones hechas por e! señor Conce-
jal : Ion Eioy Vaquero, relativas á que el
material pedegógico que se suministre
pera ia escuela, eea ten coinpleSo ceiuo
acerdeeja el estado de pobreza de aque-
llos-vecinos, y que la escuela de niñ.s

empedrado de la calle Reyes Católicos.
Autorizar la relabra de las baldoaati

que formen el acerado de la plaza de San
Felipe, y pasar ä informe de ia comisidn
de Fomento las proposiciones hechas por
loa señores Concejales don Emilio Urba-
no o don Elote Veguero ; de que se repa-
raran euelabraran las aceras de /a calle
de Alas, y que se pierre la faje de
adoquines que existe en la calle de San
Fernando á le entrada de la ig'eeia de
San Francisco y lea geadilles que dan ac-
ceso al Mercado público.

Inscribir como vecino de eeta capital
en el padrón ninnicipal respectivo á don
Rafael Mena Jiménez en unión de au fa-
milia.

Aprobar un decreto de le Alcaldía,
proveyendo las vacantes de meritorios
sin sueldo que se produjeron en las ofi
cines municipales, per virtud de las pr- -
mociones últimamente autorizadas.

Conceder bragueros e seis vecinos po•
bres de esta localidad, para el tratamien-
to de les hernias que padecen.

Autorizar la distribución de fondos,
formulada por le Alcaldía para 23 a(infecer
las obligeciones del pr supuesto que rige
en el presente mes.

Aprobar el Reglamento modificado
del régimen intertor de la Corporación
presentado per in comisión respectiva,
autorizando desde luego su vigencia y dis-
poniendo que se imprima de él, el nú•
mero 'ríe ejemplares que determine la
Ale delta.

Y finalrnerete, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos, favorable-
mente informadas por las comisiones
respectivas

Con lo que terminó la sesión.

Sesidn erdineria del alfa 13

Presidencia del eetior don Francisco
Sentada:la Natera, Teniente 1.° y Alcal-
de interino por ausencia accidental del
propietario.

Leida y aprobada el acte de la sesión
anterior, respectiva al 4 del que rige, así

como la negativa 11 diel del misa:une' ex
celentisimo Ayuntamiento acordó:

Que se dirija una razanada expusi-
ción 71:1 Ministerio de Hacienda, en
solicitud de que se adopten Ine medi•
das qde se relacionan para remediar las
circunstancias por que atraviesas las in-
dustriare metreargicaa y que determinan
la probabilidad de un conflicto.

Autorizar la plantación de árboles en
la calle de San Fernando, desde la fuen-
te situada en la parte alta de dicha vía,
tiesta la Cruz del Rastro y paseo de la
Rivera.

Facultar e clon Francisco Fernández
Eszóvez para convertir en puede un cla-
ro destinado á escaparate en la aula nú-
mero 1 calle de Gondonaur, por la parte
que corresqoade ä la pieza de. Cdnovas.

Admitir como vecino de ceta capital
á don Rafael Delgado Rodriguez, dispo-
niendo que se le inscriba en unión de su
farnilie en el padrón municipal corres-
pondienIe.

Daclarer exceptuado del servicio acti•
yo de las armas, al mozo Joaquín Fer-
nández Conde, número 619 del reempla-
zo de 1914.

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos, favorablemente informa-
das por laa comisiones respectivas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión cnelinarie del día 20
Presidencia del señor don Fraaci,sce

Santolalle Natera, Teniente primero y

Alcaide inteeino, por ausencia accidental
del propietario.

Leida y aprobada el acta de la seaión
anterior, respectiva al 13 del que ,ige y

la negativa del 18 del mismo, e, excelen.
tishaao Ayuntamiento acordó:

Requerir ä la Junta provincial de sub-
sistencias para que se proceda á le incau-
tación de os trigos y harinas, como me.
dio de preveer el conflicto que pudiera
proarscirse por la falta de pastes 6 por al
encarecimiento de sus precios.

Autorizar Ios gastos que me huyen rea.
lizedo y " se realicen, con motivo de la
crisis que actualmente atieviesa la ade-
ma por la falta de trabajo que experi-
monta.

A rizar A. elan Rafael Gavilán Bravo,
para construir un sotebenco en in parte
que consta de planta baje d au casa nú-
mero 1, calle Simencas, y ä don Retal
Ruiz Rivas, para convertir en ventana un
claro de puerta cochera de in cesa fla-
mero 1, calle Muetoz

Dar ingreso en la 'Biblioteca de autores
cordobeses, de un ejemplar del folleto
enviado por su autor don Enrique Ro.
ua ro de Torres, titulado aNuevaa obras
del pintor de los muertos» y que se den
las gracias al señor Romero por tan pre•
ciado donativo-

Con lo que terminó u sesión.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del senor don Salvador
Muñoz Perez, Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada et acta de la sesión
anterior respectiva al 20 dee que rige, así
como la negativa del 25 del mismo, el
Exceto. Ayuntamiento acordó:

Dar ei pésame ai señor Concejal don
Ricardo Revuelto por la muerte de su as-
lora hermana, nombrándose una cuasi.
alón para que le cumplimente con tal
motivo, compuesta de les señorea Cañas,
Barrios Rejano y Salinas.

Conferir un expresivo voto de grac ias

al señor A:cuide extensivo al sentar dos
Antonio Barroso y siemes ilustres pel so•

nulidades que prestaron so concurse en
las gestiones que en la Corte habla prac-
ticado al objeto de remediar la crisis
obrera.

Quedar enterada la Corporación de las
obras que el señor Alcalde había dispues-
to usando del voto de confianza que le
fue conferido en el cabildo último con el
objeto -de remediar la crisis obrera,

Aprobar el informe de los señores Coa
cejalen Letrados y Abogados de la Cer•

poración indicando que no precede que

el Ayuntamiento se muestre parte en el
sumario rngui•lo con motivo del hundí'
miento que ocurrió en el Convento de

Sau Cayetante
Aprobar el dictetneu de la con:tildón

de Fomento sobze relabra de las aceres
de la calle de Alfaros, picado de la fije

de adoquines de la calle de Sau Ferr ere

do frente á la po.tada de San Franciana
y liecio d* e las gradillas d 	 mercado pnb 	 -

El señor Vaquero aclaró que no p ti16
la relnbra de los adoquines citados paf
ser de escoria de hierro, sino la acredito
ción por los corrientes de piedra de gin'
nito.

El sello r Vaqueo interesó se llenara
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19.495 36 	 11.418 12

	

9.003 35 	 2.420 10

	

3.787 87	 453 08

	

2.000 	 1.860 07

	

90.497 59	 49.295 94
244 	 244
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3

el reintegro del papel invertido en ei
expediente respective.

Córdoba 18 de Octubre de 1916.--
S. Muñoz,

A DAMUZ

NÚA. 3.771.

Don Pedro Trevide García, A.celde cona.
taincional de esto villa.

• Hago saber: que transcurrido cou ex-
ceso el plazo de veinte días porque se
;_rtunció al público el encuentro de dos
cerdos, sin que se haya presentado per.
sons alpina I recia marioa, se anuncia
por reedio del presente la venta en su-
basta pública de dichos senaovie.ntes el
día 25 del actuzi, g las once de so mafia-

na y balo las condiciones siguiestes:
7 L a El tipo de aubasta sera el de cin-

cuenta pesetas ei dealiez meros y d c vein.
ticincta pesetae el de aeis meses, en cuyas
cantidades han sido valorados; pero si
transcurrida la -primera media hora nadie
Wciera .proposición, se admitirán en tal
caso las que se hagan y cubran leo dos
terceras partes de dichos precios,

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	
11 Devoluciones 	 0114.0.

Total de Ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural.. 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes - 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11. Imprevistos.. 	 . 	 ...............
12 Resaltas 	  .. 	
13 Devolucionee 	

; 	 TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA- EN CAJA 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

Ayuntamiento de Hornachuelos
(Provincia ie Córdoba)

AÑO DE 1916. 	 Núm. 3795

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este die.

Para hacer prepOsición será pre-
ciso habee depeaiiado previamente ante
Ja comisión que presida el remate, el cin-
co por ciento del tipo porque se .cetebta
esta sabasta,

3.a La licitación se llevará á efecto
por el sietarate de prej,,s á- la llana, y 	 .

4. a Teeminado el remata ae aeljudi•,
cerän dichos meruovientes al mejor pos.
tor y éste abonará en el acto el im-orte
de loa que hubiere rematado.

Atiaanuz ä 13 de Octabre. de 1916.-
P. Trevilla.

ESPEJO
Núm. 3.779
	 •

Don Rafael Leva Carmona, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

125.028 17 	 65.691 31

6.297 38

ls calle del Realeja lea adequinea que
E retiraron de In cille d Goedornar. Y
el señor Jiménez Amigo que se compile•
sa un acuerdo del Ayuntamiento referen-
te al adoquinado de las calles que cir.
•cunden la Mezquita Catedral.

Conceder un plazo de cuatro meses al
propietario de la caes destiaada ä ga-
raje ..en el camino lateral de la estación
de ferrocarriles para que prosiga y
termine le Ob a con &temperancia ai

plano aprebado, haciendo constar la
obligación par medio de una diligencia
en el exoediente, que suscriba el intere-
sado ente el s-flor Alcalde y Secretario
de la Corporaciöre

Que se so leite la excepci6o de subas-
ta del Gobierno civil para contratar el
suministro de materiales con destino
int obras de empedrado mediante ä ha-
berse convocado dos aubaatas conseculi-
ves que quedaron deaiertas por falta de
postores. .

Adatorize á a Comunidad de Carmen
tas Descalzos pera consolidar y terminar
las obras en el Convento con arreglo á
lot pianos que presenta, y reaolviénduse
que el Arquitecto municipal ejerza una
nspección constante en lea trabajos que

se realicen.
Autorizar ä den Rafael Gavilán para

abrir una puerta cochera en la casa rió:
meros 14 y 16, calle dei Çarcante.

Facultar don José Gonzdiez Madrid
para reformar claros y renovar la facha-
da de tu casa número 6, Plaza de Colón.

Expedir licencia ä don Rafael Lozano
Villalba para sustituir una puerta pur
venirle en la C,1182 fefinaer() 147, calle Ma-
yor de San Lorenzo.

Autorizat ä don Augusto Torres para
abrir un claro de puerta en la casa nú-

mero 5, calle de Fitero.
Admitir como vecino de esta ciudad ä

Jnlin Muftoz Barbas, disponiendo que Be
e empadrone en Insidia de su familia.

Aprobar les cuentas de varios aervi-
cica, favorablemente censuradas per las
carc isicnes respectivas.

Con lo que terminó la sesión.
Aprebado el anterior extracto por el

Excmo. Ayuntamiento en sesión pfiblica
celebrada en 9 del que rige.

Córdoba 14 de Octubre de 1916 -El
Secr tarjo, José Cerretera-V.° B.°: El
Alcalde, Salvador Muñoz.

Núm. 3 813
Trascurrido con exceso el plazo que

con arreglo á lo prev-dnido en el artículo
11 del Reglamento de 24 de Abril de
1905, para la administración y rigimen
de las reses mostrencas, se fij-ra por esta
Alcaldia para reclamar la devolución de
una burra que sin dueño conocido fné
hallada en terrenos del cortijo de (Dorea
María», de este térectino municipal, sin
ate hasta la fecha se haya interesado por
nadie la entrega de dicho semooiente, se
anuncia su venta en anbazta púlales, cu•
ye acto tendrá efecto en el despache ofi•
n,.'W de esta Alcaldía, por pujas á /9
na, á las doce horas del miércoles 25 de',
que rige, en estas Casas Consistori .les,
sirviendo de tipo la cantidad de cien pe.
bale en que pericialmente ha sido velo-
rsda, advirtiéndose que se reetatente en-
tregar en el acto el precio a que se le
dijudique la caballería y abonará además

gasto originado por Iß inserción de
edictos en el BOLETIN OFICIAL, USI como

Lo que con arreg'o 4 lo preceptuedo
en el artículo 29 de le Instrucción de 24
de Enero de 1905, Be publica para que
durante el plazo de diez días, contados
desde el en que eperezca inserto es' e
edicto en el BOLETIN OFICIAL, puedan pro-
untarse reclamaciones contra los talen -
cionados acuerdos y pliego de condicie•
nos; advirtiénddso que tranecurrido dicho
plazo no será atendida ninguna reclama-
ción.

Espejo ä 13 de Octubre:. de 1916.-
Rs.fael Leva.

ARCABUEY

Núm. 3.790

Don Juan Bautista Gadateo Perez, Alcal-
de constitucional de esta villa.

DIFERENCIAS d

En menos.

Pesetas.

8.077 24

6.583 25

3.334 '79
139 93

41.201 65

3

59.336 86

12.004 72
3.418 75
6.303 86
1.118 73
3.487 37

15.360 94
6.359 99

329 16
13.162 05

411 25
1.062 26

63.019 08

1 	 Peeetas

, 	 11.289 96

1	 8.318 4 3
1	 19.608 39

1 	 13.3,1 O 1

	

21.297 13 	 9.292 41

	

6.346 70 	 2.927 95

	

6.797 64 	 493 78

	

1.164 99	 46 26

	

6.166 95 	 2.679 58

	

16.147 44 	 786 50

	

11.948 67 	 5.588 68

	

449 74 	 120 58

	

49.427 08 	 36.265 03
500	 88 75

	

2.166 67 	 1.104 41

	

122.413 01 	 59.393 93

1

Hego saber: que ei Ayuntamiento de Hago saber: qae, formada la matrícula
mi presidencia, en sesión celebrada el 9 general de la contribución industrial de
del corriente mes, ha acordado arrendar ! este pueblo para el próximo año de 1917,
en pública subasta el local denominado queda expuesta al público en esta Secre-
«Peso de la harinas, por todo el año de e taría capitular por quince diere para su
1917, habiendo aprobado al mismo tiem- examen y annaisióia de reclamaciones.

ei pliego de condiciones pare tal I 	 Carcabtsey 14 de Octubre de 1916.-
arri ndo. 	 t Juan Bautista Galistea.

En mis.

Pesetas.

a

Verificado el arqueo en 30 de Septiembre último, di6 el resultado siguiente:

Existencia en caja en primero de dicho mes, en efectivo, según el libro de arqueo 	

Ingresado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente de los auterioreie 	

Satisfecho en el propio mes, por obligaciones corrientes y anaddación. 	

Ex stencia en efectiuo para el mes siguiente. 	  1 	 6.297 38

Horuachueles 13 de Octubre de 1916.-ElAlealde, Franciaco MutIoz.-El Depositario, Laureano CIrdenas. --E S sere'zaria,
Manuel Diez,
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BOLETIN OFICIAL al LA PROVINCIA DF, CORDOBA

4

FUENTE PALMERA 	 ; la matricula de subsidio industrial para herencia dejade por José Gonzalo, de se- 't 	 Por providencia de hey , dictada ea3

	Núm. 3.791; 	 : el próximo año de 1917, queda expuesta teta arete, viudo, natural de Velamezan, dicho expediente, se ha mandado colayo

, al público en la Secretaria. municipal du . Il hijo de Palié Gonzalo y de María jarabee car por medio de edictos, que se fiiarsn
Dun Timoteo Sanz González, Alcalde .

peesidente del Ayuntamiento de esta n rente el plazo de quince días, pare qne 1 que falleció intestado en Córdoba ei día ;11 en los lugeres de cos ..umbre de ésta villa

vida,. pueda eer exeminada y formu!arse 9 I e- 1 veintiçeis de Septiembre de mil nove- I/ y se publicarán por tres veces consecnd

ciarnaciones que sean peocedenten. 	 eedo I va l. en el Wederne OFICIAL de a provinl
Hago saber: que habiéndose ecordado 	 1 cientos catorce, y del cual hn scicita

por el Ayetmiento de mi presidencia, 	 La Rambla 17 de Octub re de 1916. — ser deelaredos herederos sus sobrino?) de 4 cia, a lea personar. ignoradas ä quienes
na 

ea esión d 7 del actual, la celebacióa • Antonio d3sun.a 	 g un eelo víncedo María Nieves y Antonio pueda perjudicar la inscripción solicitada
; 	e 	 t 	 —..—.........

de l ubasta para el arriendo del arbi- , 	 Moreno les Heres, para que comparez- pera que dentro del tdrimieo de ciento

trio municipal establecido sobre matanza
a s

'JUZGADOS 	 can di redarnar tul derecho dentro de ochenta días, ä contaa desde la feche de
-

de reses y cerdos que se destinen la 	
veinte dis. dicha providencia, comparezcan ä alegar

venta pdblica, durante el preiximer año 	 ÄLMADÊN 	
;" — 	 - 1.e

	

1; 	 Al propio derrapo se llama por igual , lo que ä en derecho conve. ng 	 lucis, en e

Núm. 3.782 	

-4

de 1917, se dá publicidad ä reterido acuer 	 i término ä Zeferino Gonz do, natural de td pIimiento de lo cual se expide este pri;

do por medio de este anuncio y tdrmino Don Germán Sanchea Gornez, Juez de t. la villa de Barahons (Soria), el cual estu . I mer edicto.

de di , z días, contados desde el siguien- 	 inairucción de_ este partido. 	 yo casado en segundas nupcias con Me- ! 	 Dido en Castro del Río d diez y ocho

ría Jabo y á José Moreno las Heras, hi- i de Octub r e de mil novecientes diez y
te el de au inserci6n en el Beeeear Ort 	 Hago saber: que por la Autliencit de

CIAL de la provincia, según dispone el 	 Ciudad Real, en auto de diecioch e de 1 jn de Juan y de Cipriasur, previniendo ä ; seie.—MiirienoTorres.—E Secretnrio, Jo •
t 	 I é

articulo 29 de la Instru e ción de 24 de Septiembre tialina, rie ha subreseido pro- ° usos Y 5 otros que i no comparecen s Delgado.

	

Enero de 1905 sobre contratacidn de los visionalmeate la Causa seguida en este dentro de dicho último plazo, les paradt 1 	 Núm. 8.841

servicios provinciales y municipales; ad- juzgado con el número treinta y ocho i el perjuicio que varee-da. 	 Don Mariano Torres Roldáa, Juez de prie

virtiéndose que transen-nido dicho p/azo de orden del presente año, contra Cate- 1 	 Dado en C6rdoba á once de °cta• 	 mera instancia de este partido.

	

no será atendida ninguna reclamacidn lina Vega Marín, por hurto de un burro i bre de mil novecientos diez y seiti. —Ma- i 	 Por el presente, hago saber: que ante

e s
que se presente, y se procederä ä anun • en Guedalrnez, elzánclose el embargo de. 3 r

cenciario Pedro Fernandez Pintado. 	 expediente inetencia de Francisco M
iano G. de Andia.—El Secretario, Li-	el Secretario que refrend 	 e instruye

ä 	 I1
Iciar la subasta pare se intenta. 	 cretado en ella y que ;os efectos sujetos 	

a-

	

.; 	 e
Fuente Palmera 12 Octubre de 1916 	 á traba se hallan á le disposición de acide 	 Nden. 3.797 	 lina Pérez, de est vecindad, para acreeli•

i

—Ti 	
: ter el dominio que tiene sobre una suerte

moteo Sanz y Gonzliez.-- Baldomero Ila, habiendo quedado sin efecto el pro- I D Mariano Gonzalez de Andía y Lla-

	

r 	 on 	 it
Delgado, Secretario. 	 cesamiento de esta que motiv6 dicho ' 	 dos, juez de primera instancia de esta de tierra de cabida de ren frnegae, situa.

	

1 	 !

	

i 	
da en el partido Hazas de °ca, de éEte

embargo.GUIJO 	 1 ciudad. al

	

Núm. 3 793_ 	 En sta virtud, se cita y llama á C e talina`i 	 Por el prasente,ae emplaza 41(356 Lo- térrdidd.

Don Fulgencio Galvez Aperador, Alcalde

	

Vega Marín, natural de Abertura (Cace- 1 pez Ruiz, natural de Ubeda, para que 	 Por providencia 1.e hoy dictadn en

vg
constitucional de esta villa. 	 res), vecina y residente en Befaieltzar, de dentro de un mes comparezca ante este dicho expediente, se ha mandado citar

Hago sabe : que helländose terminada 	
1

treinta y nueve aftos, viuda, vendedores Juzgado, para ser uido sebre la reclusión por medio de edictos, que se fijarán

, ambulante, cuyo actuel paradero se ig• I definitivs en el departamento de donen- en los lugares de costumbre de ésta vills

aten de 1917, queda expuesta al público 	

1

Ja matrícula industrial para el pr6ximo

en esta Secretaría municipal durante el

nora, para que dentro del término de / tes de eate Hospital de Agudos de su hi- Y se publicará otro en el Boterred OFICIAL

lieiritá días comparezca ante este j uzga- I jo José Lopez Lopez, en virtud de expe• de la provincia, ä don Lorenzo de Priego
I 	 :

do, pera notificarle aquella resolución y i diente que con dicho motivo se instruye. y Cañete 6 sus causahabientes, cuyo' do

&plazo de ocho ad para que loe interesa . l 	 micilios se desconocen, por el derecho
i hacerle entrega de los efecdre que le fue- 	 Dado en Córdoba ä trece de Octubre it

dos puedan examinarla y aducir recia- 	 de hipoteca que aparece inscrito á favor
ron ocupados con tal motivo, apercibién- de mil novecientos diez y seis. —Maria- 1

tasaciones. dola que de no comparecer se procedera : no G. de Andfa.—Ei Secretaria, Teodo
Guijo 12 de Octubre de 1916.—Ful- 	 i 	 • tro del término de ciento ochenta días,

I del don Lorenzo de Friego, para que den-
fi

gencio Galvez. 	 „ 	
lo que haya logar, 	 1 miro Fernandez.

, contar desde la fecha de esta providen•ä
e 	 I 	 Dado en Almadén ä-;tre.ce de Octubre t MONTILLA

VILLAHARTA 	 / de eil, novecientot diez y seis —Germán Núm. 3.789 	
cia, comparezcan ä alegar lo que á sa

	Núm. 3.809 	 1 Sanch 	 S. bil.ez,—P. S, Rogelio Zamora.
derecho convenga.

4,
Doa José Carrillo Sánchez, Alcalde de 	 POSADA 	

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y 	 Dado en Castro del Río diez y ocho
Juez municipal de esta ciudad

	

S 	 de Octubre de mil novecientos diez y
esta villa. 	

/ 	 .

Núme, g.7g5, 	 I 	 Por el presente, se cita, llama y cm. 	 eis—MarianoTorres.—E!Secretario, Jo-
Hago saber: que en la Secretaría de

Don Manuel Heredia y TreviPa, juez de í plaza por término de diez día., ä las que aé Delgado.
este Ayuntamiento se encuentran confec-

cidna os los siguientes documentos: 	
primere instancia de,eete partido. 	 ! dijeron ser y llamarse Rosario Mendoza y

1. 0 Ei padrón de cédulas personales
;

	

	 eHago saber: que en este Juzgado se i Triando, de veinte silos, casada, vecina u iduiluistracien d Justicia

para 1917, y 	
1 tramita expediente sobre reclusidn defi- i de Aguilar, calle Ancha; Soledad García

2.° La matrícula de ubsidio indrs. 	
p un 	 o lernanitiva e 	 manico mio 	Hidalgo 

s ,-.
1 eximenez, de veinte y nueve años, casa- Citaeiones y emplazamientos e»

s
Correderas, domici jada dltimemente en 1 'da, de he misma vecindad, cal e San Cris- materia criminal

trial para dicho ario:
la villa de LA Carlota, la cual se halla en 1 t6bal, número siete; Soterrado Perez Bajo aper 	 leeibirniento de ser decrados

Cuyos documentos se anuncian al pa- 	 rebeldes y de incurrir en las demásla actualidad sometida ä observacian en l García, de quince años, aoltere, también
coI;rli por los plazos de quince y ocho a-

	

	 i
...I 	 } el departamento de dementes del Hospi . f vecina de Agudar, calle San Cristóbal; sentarse loa procesados que fi continua-

reeponsabilidades legales, de no pre.

cijes respectivamente.

	

tal Genere] de Agudos de C6rdoba, como ! Doloree Jiménez Garca, de doce arios, 	 cióu se expresa, en el plazo que as
Villaharta 16 de Octubre de 1916.—

El Alcalde, José Carrillo.
presenta alienada. 	 i de igual vecindad, calle Ancha, y Car- 	 lea fija, ä contar desde el día de la pu.

Y i los efectos del artículo & o del 1 meo Trenas Romero, de doce ardas, tra- blicación del anuncio en este periódico

	

.	 a

Real dedreto 	 de 19 de Mayo de 1885, se ! bién vecina de Agradar, calle Tercia; pa- 	 oficial y ante el Juez 6 Tribunei quePOSADAS

	

Núm. 3.810 	 emplazan por medio de eete edicto á los ra que se presenten ante este Juzgado g 	 ce sedale, se les cita, llama y emplaza,
aricargändose a todas las Autoridades

Terminado el proyecto de reparto pa . : peteientes de ignorado paradero de la ex . 	 responder de les resultas del exiediente y agentes de la Policía judicial, proce
ra los conciertos del extrarradica de este preaada eeferma, para que en e/ término ' J uidt ° de taitas	que se sigue contra el 	 dan á la busca, captura y conducción

	

término municipaI:por el cuarto trimes- de un mes comparezcan ante eate juzga- mismo por hurto da UVAS de don Adon• 	 de aquéllos, poniéndoloe P; el/spot:de 6n

	

tre del año actual, queda expuesto al pfi- do y hagan lee reclamaciones que esti- 1 au Ariza y Estrada, ni sitio Malle:doces, 	 de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

Mico en la oficina de esta Adminietraci6n : !Pa n op-rtunare ceo reepeeto á la reclu- de este térmiao.

	

	 A los artículos 512 y 838 de la ley de
i

	i 	 äpor el parzo de diez días hábiles,. codtaad eiÓn definitiva ya expresada, con la pre• 	 Dado en Montilla nueve de Octubre 	
Enuiciemiento criminal, 466 del (

a 	 digo de Justicia Militar y 367 de la ley

	

dos desde ei que aparezca inserto el Pre- vención de que pasado dicho término, se ! de mii novecientos diez y seis.—Angel 	 de Enjuiciamiento Militer de Marina

sente en el Boeeene OFICIAL de esta pro- resolverá con ó sin au audiencia lo que 'i Ogn,—El Secretario, Antoaio García.
Núm. 8.788 	

.

vincia, para que pueda ser examinada proceda con arreglo 1 derecho. 	 t 	 CASTRO DEL RIOt
por los intereeadoe y que estos formulen 	 Dado en Posadas á trece de Octu- 	

. 	 RAMIREZ CAÑETE, Francisco; ve-

	

o 	 Nu. 3.842 	 ; cino de La Rambla, con cédula personal
e

las reclamaciones á que crean tener de- t bre de mil novecientos diez y seis.— i
t

recho. 	 Manuel Heredie.—E1 Se.cretario, Liceo- Don 
Mariano Torres Roldán, Jaez de pri- : número 9.480, expedida cn ello el 29 de

	

s 	 mera instancit de este partido.
Posadas 17 de Octubre de 1916.—El ciado Joaquín Iglesia. 	 2 	 . Abril de 1915; comparecerá ante el Juz.

	

; 	 Por el presente hago saber: que ante gado de instrucción de C6rdoba, dentro
Administrador, Manuel Álamo —Fíjese: 1 	 CORDOBA 	 !: el Secretario que refrenda se instruye de los diez dfas eiguientes ä la inserc ftó
El Alca i de, Manuel Ramos. 1 	 Núm. 3.796 	 i expediente á instancia de Francisco Mo. ! de la presente en la eGaceta de Madrid'

LA RAMBLA
i Don Mariano Gonze/ez de Andia y L'a- 1 lima Pérez, de eat8 vecindad, pare acredi- y BOLETIN OFICIAL de esta provinci a , Pd

	Núm. 3.815 	 ,1 	 nos, r elez de primera instancie de esta tat el dominio que tiene sobre una suerte i ra ser conetituido en prisión, por tenerl

Don Antonio Osuna Muñoz, Alcaide de i 	 capital. 	 1 de tierra en el pertido Haza.', de °cada, 1.. así decretado en sumario por hurto.
esta ciudad. 	 En virtud del presente, se llama á las . de este término, de cabida de tres fa-
Hugo saber: que hellindese terminada resanas que se crean con derecho á la negas. 	 : Imp. «LaOpirtidne, & g alio Leportil ls, 6.,

qaisi
tan 1;

dt

Fuente

Tc

1

Puf

Grat

Tot

31

Poet

La Cerio
Villare s c

Tota
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